
DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO GRANJA CUERO. 

DEMANDADO: JOSE MANUEL HIGUERA FLOREZ. 

Ejecutivo. 
RAD: 2021-00537-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer lo pertinente.  Se 

hace constar que los días: 26 de agosto, 1 y 6 de septiembre del año 2021, no corrieron los términos 

judiciales, en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, 

convocada por ASONAL JUDICIAL S.I.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 27 de octubre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.747 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020210053700. 

 

Revisada la demanda Ejecutiva, instaurada por el señor: DIEGO ARMANDO GRANJA CUERO, 

contra el señor: JOSÉ MANUEL HIGUERA FLOREZ, el Juzgado observa que el domicilio del 

demandado, corresponde a la CALLE 15 No.10-02, barrio Comfandi, estación de policía del 

Municipio de YUMBO (VALLE), factor que impide que el Juzgado conozca de la acción, pues el 

legislador ha creado fueros que, en principio, se guían por relaciones de proximidad: “...sea del lugar 

donde se encuentran las partes o bien de la radicación geográfica del objeto del litigio, con la 

circunscripción territorial dentro de la cual dichos órganos están facultados para ejercer 

legítimamente la potestad jurisdiccional...” (Sentencia del 18 de Octubre de 1989). 

 

Es así como en materia civil la ley estableció, en el numeral primero del artículo 28 del Código 

General del Proceso, que: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el Juez del domicilio del demandado…”. 

 

Dada, así las cosas, teniéndose en cuenta que la competencia territorial del presente asunto, se 

envía a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE YUMBO (VALLE), Sección Reparto, por lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de competencia. 

 

2.-ENVÍAR con todos sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales de Yumbo (Valle), sección 

reparto, para que avoque su conocimiento. 

 

3.-ANOTAR su salida definitiva y cancelar su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

ESTADO No.183 

FECHA:02 NOVIEMBRE DE 2021 

4. 


